
DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: PABLO ESTEBAN SÁNCHEZ VERGARA Y SU 

MAIRA DANIELA MUÑOZ CISNEROS 

A FAVOR DE: MARÍA ELENA PAZMIÑO MEJÍA 
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CEDULAS DE CIUDADANÍA COMO ANEXOS HABILITANTES Y ME 

SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LA MÍNUTA QUE HOY ME 

PRESENTAN Y QUE TRANSCRIBO A CONTINUACIÓN: SEÑOR NOTARIO: 

EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE 

  

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

PARTICIPACIONES SOCIALES CONTENIDO EN LAS SIGUIENTES 

CLÁUSULAS: PRIMERA.- OTORGANTES: INTERVIENEN EN LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, POR UNA PARTE Y EN CALIDAD DE CEDENTE, EL 

SEÑOR PABLO ESTEBAN SÁNCHEZ VERGARA Y SU ESPOSA SEÑORA 

MAIRA DANIELA MUÑOZ CISNEROS, ECUATORIANOS, CASADOS 

ENTRE SÍ, CON DOMICILIO Y RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE QUITO, 

RESRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL. EL SEÑOR PABLO — xa 

' [ESTEDAS SÁNCHEZ vena DECLARA. MS 

- DEBIDAMENTE AUTOR! R LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL * 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SÁNCHEZ VERGARA 
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“INGENIERA COMERCIAL MARÍA ELENA PAZMIÑO MENA, DE 
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NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA CON EL.” 

SEÑOR RENÉ HERNAN SÁNCHEZ VERGARA, DOMICILIADA EN ESTE 

CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTA EN LA - 

SOCIEDAD CONYUGAL. LAS PA.n.z MENTE CAPACES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) LA COMPAÑÍA “SÁNCHEZ 

VERGARA Y ASOCIADOS CIA. LTDA.” FUE CONSTITUIDA MEDIANTE 

  

 



  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL DÍA QUINCE DE DICIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA y CINCO, ANTE EL DOCTOR 

FRANCISCO EDUARDO SOLANO PAZMIÑO, NOTARIO VIGÉSIMO 

SEGUNDO DE ESTE CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO Y FUE 

DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANT TL EL SEIS DE 

FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS; B) EN EL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA “SÁNCHEZ VERGARA Y ASOCIADOS CIA. 

LTDA.” EL COMPARECIENTE, SEÑOR PABLO ESTEBAN SÁNCHEZ. 

VERGARA, TIENE MIL e TIN 

EQUIVALENTES A CUATRO CENTAVOS DE-ÉÓLAR DE LOS ESTADOS 

yÑÍIDOS DE AMÉRICA cada UNA, sho SU CAprrÁS sus SUSCRITO, Y 
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TO CUATRO, AUTORIZÓ AL SOCIO PABLO ESTEBAN 

mo PARA QUE CENA EN FAVOR DE LA SEÑOR 

INGENIERA co ERCIAL mária ELENA PAZMINO  MEÑÍA LAS MIL 

CUATROCIENTAS (1.400) PÁRTICIPACIONES DE CUATRO S TENTAvOS 

DE DÓLAR R DE LO IS.ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ' CADA UNA, QUE: 

TIENE EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. TERCERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- CON ESTOS ANTECEDENTES, EL 

SEÑOR -PABLO ESTEBAN SÁNCHEZ VERGARA, DEBIDAMENTE 

AUTORIZADO POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS ANTES REFERIDA, 

Y TAMBIÉN POR AUTORIZACIÓN EXPRESA DE SU ESPOSA, DECLARA 

QUE CEDE, EN FORMA IRREVOCABLE A FAVOR DE LA SEÑORA    
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

INGENIERA COMERCIAL MARÍA ELENA PAZMIÑO MEJÍA LAS MIL 

CUATROCIENTAS (1.400) PARTICIPACIONES DE CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, QUE 

POSEE EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SÁNCHEZ VERGARA 

Y ASOCIADOS CÍA, LTDA. LA -SEÑORA INGENIERA COMERCIAL 

MARÍA ELENA PAZMIÑO MEJÍA, POR SU PARTE, DECLARA QUE 
a 

ACEPTA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES: QUE-8E HACE EN SU >... 
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ODE ESTA ESCRITU CESIÓN DE PARTICIPACIONES SERÁN DE 

CUENTA DEL CESIONARIO.- SEXTA.- ANOTACIONES.- PARA LOS 

FINES DE LEY, DE LA PRESENTE CESIÓN SE DEBERÁ ANOTAR EN EL 

LIBRO DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA, EN LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISMA, EN EL REGISTRO 

MERCANTIL Y EN LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS.- USTED 

SEÑOR NOTARÍO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE 

ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE SE ENCUENTRA FIRMADA POR EL DOCTOR 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

RENÉ SÁNCHEZ CORONEL, ABOGADO PROFESIONAL AFILIADO AL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO CON EL NUMEROCINCO MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO.- PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y 

LEÍDA QUE.LES FUE POR MI EL NOTARIO A-LOS COMPARECIENTES - 

AQUELLOS SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO 

DE TODO LO CUAL DOY FE.- o . 
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“NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DE Quito 
"De acuerdo con la facuitad prevista en la Ley 
Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que antecede 
es igual al docimeénto : 
en 3. fojasutilí 
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NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DE QUITO 
De acuerdo con la facuitad prevista on la Ley 
Notarial, doy fé que ta FOTOCOPIA que antecade 
es igual al docurténta presentado ante mi 4   
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> palabra el señor Pablo 

ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAODINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA SANCHEZ VERGARA Y ASOCIADOS CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 30 DE DICIEMBRE DE 2004 

En Quito, a los treinta días del mes de diciembre del año dos mil cuatro, a las 10H00, en el domicilio 
de la compañía ubicado en la Avenida Amazonas N39-82 y Pereira, de la ciudad de Quito, se reúne 
la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía SANCHEZ VERGARA Y 
ASOCIADOS CIA. LTDA., a la que concurren los señores: Ingeniera Comercial Maria Elena 
Pazmiño Mejía con cinco mil cien participaciones, Ingeniero Comercial René Hernán Sánchez 
Vergara con veinte y siete mil doscientas participaciones, Adrián Vladimir Sánchez Vergara con 
doscientas noventa y cinco participaciones, Vinicio Xavier Arias Páez cón cinco participaciones y 
Pablo Esteban Sánchez Vergara con mil cuatrocientas participaciones. Cada participación tiene un 
valor nominal de USD $ 0.04 (cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América), 
encontrándose de esta forma, representado la totalidad del capital suscrito y pagado de la Cornpañía. 

Hallándose reunidos los socios que representan la totalidad del Capital Social, la Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios se entiende legalmente convocada y reunida para tratar el orden 
día, para que los socios resuelvan por unanimidad. 

Preside la Junta General el señor ingeniero René Hernán Sánchez Coronel como Presidente de la 
Expresa y actúa com S ta la señora Ingeniera Comercial Marie-FiEña Pazmiño; ems calidad 

“de Gerente General de la “$ mpañía. Los documentos que-$creditan la representación “de da 
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or secretaría se dé lecturh al orden dej día a tratarse en esta Junta General 
jos es el siguien | 

Y APROBAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS 
BAN SANCHEZ VERGARA Y ADRIAN VLADIMIR SANCHEZ 

  

A, VERGARA A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA ELENA PAZMIÑO MEJÍA. o 

ia resuelvé conocer o, orden del dia / 

  

ÉR Y APROBAR LA CENÓN DE PANTICIPACIONÉS DE LOS . 
SOCIOS PABLO ESTEBAN SÁNCHEZ VERGARA Y ADRIAN VLADIMIR SÁNCHEZ 

SEÑORA MARÍA ELENA PAZMIÑO MEJÍA.- Toma ía 
an inche Vergara, qui see MIL CUATROCIENTAS 

participaciones añía SÁNCHEZ VERGARA Y ASOCIADOS CIA. LIDA:; de USD $ 
0.04 centavos de dólar de los Estados Unidos de América, para expresar su deseo de ceder a fave: de 
la señora María Elena Pazmiño Mejia la totalidad de sus participaciones, por lo que solicita a la 
Junta General su consentimiento para realizar la cesión de sus participaciones sociales a favor de la 
señora Maria Elena Pazmiño Mejía, de acuerdo a lo que establece el articulo 118 de la Ley de 
Compañias, 

VERGARA A FAVOR DE 

Sometido a consideración de la Junta General, ésta decide aceptar la solicitud del señor Pablo 
Esteban Sánchez Vergara de ceder la totalidad de sus participaciones sociales, que corresponden a 

MIL CUATROCIENTAS participaciones, de un valor nominal de USD $ 0.04 centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, a favor de la señora María Elena Pazmiño Mejía, dando 
cumplimiento a lo estipulado en el literal F) del Artículo 113 de la Ley de Compañías. Resolviendo 

además, que sea el Señor Pablo Estaban Sánchez Vergara quien realice todos los trámites legales 
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pertinentes para perfeccionar la transferencia de participaciones de la forma que se encuentra 
estipulado en el Artículo 113 de la Ley de Compañías. 

En éste momento toma la palabra el señor Adrián Vladimir Sánchez “Vergara, quien posee 
DOSCIENTAS NOVENA Y CINCO participaciones en la Compañía SÁNCHEZ VERGARA Y 
ASOCIADOS CIA. LTDA., para expresar su deseo de ceder a favor de la señora Maria Elena 
Pazmiño Mejía, la totalidad de sus participaciones, es decir, DOSCIENTAS NOVENTA Y CINCO 
participaciones de un valor nominal de USD $ 0.04 centavos de dólar de “los Estados Unidos de 
América, por lo que solicita a la Junta General su consentimiento para realizar la cesión de sus 
participaciones sociales a favor de la señora María Elena Pazmiño Mejia, de acuerdo a lo que 
establece el artículo 118 de la Ley de Compañías. 

Sometido a consideración de la Junta General, ésta decide aceptar la solicitud del señor Adrián 
Vladimir Sánehez Vergara de ceder la totalidad de sus participaciones sociales, que corresponden a 
DOSCIENTAS NOVENTA Y CINCO participaciones, de un valor nominal de USD $ 0.04 centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la señora María Elena Pazmiño 
Mejía, dando cumplimiento a lo estipulado en el literal F) del Artículo 118 dé la Ley de Compañías. 
Resolviendo además, que sea el Señor Adrián Vladimir Sánchez Vergara quien realice todos los : 
trámites legales pertinentes para perfeccionar la transferencia de participaciónes de la forma que se 
encuentra estipulado en el Artículo 113 de la Ley de Compañías. 

_Qédando el cute dp capital de la siguiente tomar TA / 
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SOCIO A O, REMERACIONE CAPITAL PAGADO — 
René Pret SA Vergara => 27200 / TIT. 1,083.00) 
María Elena Pazmniño Mejía Y 6.195 / Da “s. 271,80 
Vinicio Xavier Arias Páez po sf E E 4 0.20 
TOTAL E 34.008) , = 1360.904- 7 

Sin haber vta tratar y, luego de treinta trinutos de roo para a redacción del acta, se 
A reins sesión, mí que por pedidó del Señor l Presidente, . decide aprobarla sin 

s. malificaciones. o 

Se evita Sen al ión a las 13H00 lo para sp los socios en unidad de acto el mismo dia 
e su celebración co na de Sesión ls L3H0O cog el Presidente y el Secretario, 

      
MAfr o René Sánchez pa 

Esteban Sánchez Vergara 
Socio 

Socio 

 



DOCTOR RAMTRO DAVTLA STT.F4 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 
QUITO - ECUADOR 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES OTORGA: PABLO ESTEBAN 

SANCHEZ VERGARA Y SU CÓNYUGE MAIRA DANIELA MUÑOZ CISNEROS 

FAVOR DE MARIA ELENA: PAZMIÑO MEA DERIDAMENTE FIRMADA Y SKT.1,4D4 

EL TRES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO 

EL NOTARIO 
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RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 
protocolización de la escritura de constitución de la compañía 
“Sánchez Vergara y Ásociados Compañia Limitada", otorgada por 

el señor licenciado René Hernán Sánchez Coronel y Otros, 
celebrada el quince de diciembre de 199%, ante el suscrito 
Notarios, tomé nota de la escritura pública de Cesión de 

Farticipaciones, que otorgan los cónyuges Fablo Esteban 
Sánchez Vergara y Maira Daniela Huñoz Cisneros, «a favor de 
Haría Elena Fazmiñio Mejía, celebrada el tres de enero del dos 

mil cinco, ante doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo 

Segundo del cantón Quito. Quito, a veintiocho de abril del 

dos mil cinco.” 

—    

  

     

DR. AE E. SOLAÁN F. 
_—HOFARIO VIGESTMO SEGUNDO PEL can 

7 Ñ / 

Y a , 

  

/ NOTARIO 

 



  

DEL CANTÓN QUITO 
ANO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:384 de REGISTRO 
MERCANTIL de seis de Febrero de mil novecientos noventa y seis, fs 626 vta, tomo 127, 
correspondiente a la constitución de la compañia “SANCHEZ VERGARA Y ASOCIADOS 
CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones con su respectiva.- Quito, 
a seis de Mayo de dos mil cinco. EL 

  

  

 


